
ESCALA DE PRECIOS SEGUN RIQUEZA
REMOLACHA AZUCARERA

RIOUEZA

Más de 17° .............................................
16,1 a 11 ° ....... .........................................
16° Iriqueza tipo) .......................................
15 a 15,9° ................................................
Menas de 15° ..........................................

VALORACION
POR DECIM DE GRADO

76 77 PTAS.RM.

+23,646
+22,3017

-22,3077
-23,646

ESCALA DE PRECIOS SEGUN RIQUEZA
CAÑA DE AZUCAR

71-78 PTAS.ITM.

+24,6692
+23,4615

-23,4615
-24,8692

VALORACION

Precio medio percibido por el
agricultor

PRECIO MEDIO PERCIBIDO POR EL AGRICULTOR:
PTAS.IKG.

PRODUCTO 1916 1977
1977

1976=100

Remolacha azucarera ..... ......................... 3,08 3,20 103,9

, RIOUEZA
POR DECIM DE GRADO

76 77 PTAS.ITM. 77 76 PTAS.ITM.

Más de 13,1° ............................................. +24,965 +26,2169 ALGODON
2,1 a 13,1° ................................................ +23,646 +24,6692
12,2a 12,6° ............................................. +22,3077 +23,4615
12,1° (riqueza tipo) ....................................
11,6 a 12° ................................................ -22,3077 -23,4615
11,1 a 11,5° ............................................. -23,646 -24,8692
10, 6 a 11 ° ................................................ -24,965 -26,2169 Política del sector

Comercio exterior

IMPORTACIONES

AZUCAA 1916 1977

TM. MILES PTAS. TM. MILES PTAS.

Azúcar sin refinar ............
Anícar refinado ...............

39.620
23.277

1.483.119
506.510

114.254
23.226

4.248.692
426.008

EXPORTACIONES

AZUCAR 1976 1976

TM. MILES PTAS. TM. MILES PTAS.

Azúcar sin refinar ............
Azúcar refinado ...............

1
77

37
3.162

0,5
301

30
7.251

La cosecha de algodón en 1977 se presentaba muy de-
ficiente, como consecuencia de un año climatológico
adverso para su cultivo, si bien la superficie sembrada
era muy superior a años anteriores.

EI Real Decreto de regulación de la campaña algodonera
1977-78 señaló para el algodón bruto de primera clase,
un precio de 42 ptas./kg., al que se añadían 4 ptas./kg.
de prima con carácter coyuntural. Aunque este precio
fue considerado insatisfactorio por los cultivadores, estos
se animaron por la esperanza de que la cotizacibn in-
ternacional permitiera la superación de tal precio, como
había sucedido la campaña anterior.

La cotización del algodón en los mercados internaciona-
les, resultó no ser la deseada, lo que originó fuertes
presiones del sector algononero, consiguiendo un acuer-
do por el que se aprueba e instrumenta una prima adi-
cional para el algodón bruto en la campaña 1977-78 de
8 ptas./kg.

En los meses de noviembre y diciembre se aprueban
sendas resoluciones del FORPPA en relación con la pre-
financiación de algodón recolectado en la campaña
1977-78.
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Disposiciones oficiales

Resolución del FORPPA, de 7 de diciembre de 1976,
por la que se dan normas para la liquidación de las
ayudas indirectas concedidas a la producción algodo-
nera nacional en la campaña 1976-77.

Real Decreto 457/1977, de 26 de marzo, por el que
se regula la campaña algodonera 1977-78.

Resolución de la Dirección General de la Producción
Agraria de 11 de marzo de 1977, por la que se deter-
minan las variedades y precios de semillas de algodón
a cultivar en las diferentes zonas, en la campaña
1977-78.

Orden de 14 de julio de 1977, por la que se da fijo
el precio mínimo de la fibra de algodón nacional de
calidad base, en la modalidad de contratación de ven-
ta de la fibra a la desmotadora.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de no-
viembre de 1977, por la que se fija el precio mínimo
de la fibra de algodón nacional de calidad base, en

SUPERFICIE DE ALGODON
EN MILES DE HECTAREAS

20

10

la modalidad de contratación de venta de fibra a la
desmotadora y sobre los precios teóricos de algodón
fibra nacional y del importado, en la campaña algo-
donera 1977-78.

Superficie y producción

La superficie cultivada de algodón aumentó en un 39,3
por 100 respecto a 1976, siendo sólo el aumento en pro-
ducción de 16,8 por 100.

SUPERFICIE Y PRODUCCION

SUPERFICIE IMILES HA.1

1916

Algodón ............ 56

1977

78

1977
1976-100

139,3

PRODUCCION DE ALGODON
EN MILES DE QM.

3.000

2.500

2.000

I.500

IA00

500

PRODUCCION IMIL

1916 1977

115 146

ES TM.)

1071
1976-100
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Precios de regulación de campaña

PRECIOS MINIMOS DE COMPRA AL AGRICULTOR

CATEGORIA

Primera ......................................................
Segunda ...................................................
Tercera ......................................................
Cuarta ............. ........................................
Quinta ......................................................

ALGODON BRU

1975 76

35,00
33,50
31,00
26,00
26,00

TO IPTAS.IKG.1

1976-77

46,00
42,75
40,50
38,00
31,00

Precio medio percibido por el
agricultor

PRECIO MEDIO PERCIBIDO POR EL AGRICULTOR:
PTAS.IKG.

1976 1917 1971
1916-100

Algodón bruto .................................... 46,34 54,00 116,5

TABACO

Comercio exterior

IMPORTACIONES

PRODUCTO 1976 1977

TM. MILES PTAS. TM. MILES PTAS.

Algadón en rama ............ 90.570 8.272.299 72.425 9.185.146

EXPORTACIONES

PRODUCTO 1976 1977

TM. MILES PTAS. TM. MILES PTAS.

Algodón en rama ............ - - 2 266

Política del sector

La convocatoria para el cultivo del tabaco durante la
campaña 1977-78, fijó la superficie de cultivo en 16.480
hectáreas, para los tabacos tipo B; 3.000 hectáreas, para
los tipo A; 550 hectáreas para los tipo C,y 150 hectá-
reas para tabacos tipo D, modificándose en alza, los
precios con relación a la pasada campaña, en un prome-
dio del 22 por 100.

Previa propuesta de la Comisión Nacional e informe fa-
vorable de la Junta Superior Coordinadora de Política
Tabaquera, se autorizó para la campaña 1977-78 el culti-
vo con destino a la exportación, de 28 hectáreas, de
tabaco tipo Bright, a una firma de Talayuela (Cáceres).

A propuesta de la Dirección General del Servicio, la
Comisión Nacional aprobó para la campaña 1977-78,
340.200.700 plantas dentro de la superficie autorizada,
que supuso un aumento de 3.387.100 plantas respecto
a la campaña anterior, debido a la reconversión que se
efectuó de tabacos tipo A en tabacos tipo B en An-
dalucía Oriental y Occidental y en la región Levantina.
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